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rismo; avenida del Generalísimo. 39, Madrid~16. o por cual
quiera de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento
Ad.ministrativo, los días laborables. a las horas del Registro,
durante el mes de enero del año siguiente al que se refief<l
el premio.

Articulo 7." Las documeutaciones presentadas a este con
curso y Que no obtengan el premio podrún 8ef retiPadas dentro
de los· sesenta días naturales después de hacerse pública su
R€-solución, siendo el resto destruida.

Art. B," Se t"aculta al Director general de Promoción de:
Turismo para establecer las normas complementarias que se
precisen para el desarrollo de la presente Orden. así CDmo para
convocar dentro del me.~ de diciembre da cada año el premio
al que esta Orden se refiere. •

Disposiciones transitorias
Primera.-Por la presente Orden se convoca. el «Premio Na·

cional de Turismo para revistas españolas 1969». La presen-

tación de la docwnentac16n para concurrtr al mismo se hará
en las condiclones arriba detalladas, dentro del mes de enefO
de 1970.

Segunda.-Queda derogada la Orden de 30 de noviembre
de 1962. que creó el «Premio Nacional de Turismo para perió
dicos y revistas espafiolas», asi como las de 2 de mayo y 11 de
diciembre de 1967, que moclifican a la de 30 de noviembre
de 1002, y sin efecto la Resolución de la Dirección General de
Promoción del Turismo de 2 de diciembre de 1968 por la
que se convocaba el «Premio Nacional de Turismo para perió
dicos y revistas españoles 1969».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y·efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos f+ños.
Madrid, 3 de septiembre de 1969,

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. Subaecre~+U"io de Información y Turismo y Direc·
tor general de Promoción del TlU'ismo.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de septiembre de 1969 por la que se
resuelve el concurso de tras",d08 convocado para
cubrir plazas vacantes en la 'pl4nttlla del Cuerpo
Nacional Veterinario

Ilmos. Sres.: Convocado en 11 de junio del a·ño en curso
(<<Boletin Oficial del Estado» del 25) concurso de traslados en~
tre Inspectores Veterinarios del Cuerpo Nacional para cubrir
las siguientes vacantes:

Jefp.tura del Servicio Provincial de .000aderia pe segovia.
Jefatura del Servioio Provincial de Olllladerí.8 4eaa,llt~.de:r
Jefatura del Bervicio Provincial de Oánaderia de ~~a.
Inspección Veterinaria de la Frontera. de Irtín (GUipnzooa,).
Direoolón del Laboratorio·Pecuario 'D.......ional Asturiano, en

Gijón. . .-
Una plaza 9-e Técnico en el Servicio de Contratación elel

Patronato de BIología Animal en la especialidad de «Valoración
y Contrastae1ón de Vacunas, Antígenos y Conservación de
Pattones Biológicos». ,

Vistas las solicitudes presentadas, examinados los méritos
alegados y teniendo en cuenta las circunstancias que concu·
rren en los peticionarios,

Es~ Ministerio, de conformidad con la propuesta de la
Direcmón General de Ganadería, ha tenido a bien disponer:

1.0 Se destina a la Jefatura del servicio Provincial d~
Ganadería de santander a don Miguel Garcia Lapresa.
A06A0113,que cesa en la Dirección del Laboratorio Pecua¡oio
Regional de Andalucia Occidental en Sevilla.

2.0 Se destina a la Direccióll del Laboratorio Pecuario
Regional Asturiano, en Gijón, a don Dionis~o Cifuen,tes Zarra
cina, A06AG130, que la venia desempeñando accidentalmente

3.0 Se destina a la plaza de Técnico en «Valoración y Conw
trastación de Vacunas, Antígenos y Conservación de Patrones
Biológicos», del Servicio de Contrastación del Patronato de
Biología Animal, a c;lon J~sé Rico Lenza, A06AG172, que cesa
en la de Técnico en «Bioenergética, Bioquíinica y Nutrición».
del serviclo de Fisiozootecnia. del citado patronato.

El concurso para las. restantes plazas se declara desierto
pOr no haber sido solicitadas o no reunir los peticionarios las
condiciones exigtdasen el artículo segundo del Decreto 15651
1959, de 10 de septiembre.

Los Inspectores Veterinarios nombrados se posesionarán de
sus cargos dentro de los plazos regll.\mentarios que para los
que supone cambio de residencia será de treinta días.

Lo que comunico' a VV. II. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1969.

DIAZ.AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
(l.pl1Pl"Rl rl"", (1."'Tl <'!.r'I""'l"i ~

ORDEN de 17 <te septiembre de 1969 por la que se
nombT4 Jefe ael Servicio Provincial {Le Ga'l/.uderia
de Boria a don Joaqui1i Yus Serr~no.

lImos. Sres.: Resuelto el concurso, de'tr~~ entre lIlS~q-'
tores Veterm~os gel Cuerpo Nacional, convoCado en el «Bble
tln OfIcial del ¡¡¡~.. d~'. cit. as .de jUlÚO del año.. el! curso p~"
cubrir destl_ vaQllJl ~, 1i babléndOlle declaradQ¡Iesl$'w en lo
que se refief~ a la etatW"l del 6el'Vicio Pr!!Vlnolal de Q,"",-,
derla de 8Qrla. par no reunir el único l101loj\al1lA> la~ condicio
nes exigidas eIl el arttclllo segundo del Decreto 1565/1959. de
10 de sepl\embr<>. •

Este Ministerio, a pr~puesta de la Dirección General de Ga":
nadería y de confoI1ll¡ldad eon 10 esta.blecido en el artículo ter·,
cero del mencionado Decreto, ha tenido a bien designar Jefe del
Servicio ProvlIllllal !le ~Ia de Soriaa déll JOl!4U1n Y'us
Serrano (A06A.G1B6), que oe-. en la Inspección Veterinaria del
Matadero de PorrlJio <Pont.evedra).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dlo~ guarde a VV. U. ID1lCllos l!Áos.
Madrid. 17 de Septiembre de'I989.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director gene-
ral de Ganadería. -

ORDEN de 17 de ~eptj"",bre .de 1969 l1O" la .Q1le se
nombra Jefe del 8efvicto Provincial clB Ganadería
a,e Segoma a don Jos,é Luis Redondo Yá1ie2.

¡Imos. Sres.: Resuelto el concurso de traslados. entre In&
~ctores Veterinarios del Ctrerpo Nacional, convocado en el
i:Bolelll! OOcial del E~tado. de 25 de jWllo del año en c"'"so
¡¡.,.., cllbti" !lestlnOS ...cante~, y lJablénA:lose declarado desierto
el! lo qlle se refiere a la Je!atura del SIIrviolo PNvlnclal de
Qanq.derip. de Segovia, por no reunlr' tos solicitantes las candl.
ciOlles e~igl~ en el articulo segundo del Decreto 1566/1959,
do lO de se¡¡liembre.

Il8te Ministerio, '" propuesta de la Oirecro16n· General de Gaw
nadería y de conf~idad con lo esta~do en·el· articulo ter·
cero del mencionado Decrew. lIa tenido a bl<>D _gnar Je!e del
ServiCJl,o PrOY1neial de Ganadería de &eoVia a dOn -J08é Luis
Redondo Yáfies (AOBA015D. que OOIa en la Dlreoclón de la
Estación Peeuarta Regional de Lugo.

Lo que 'Comunico a VV, !l. parJ' su oonoe1mtento·y efectos.
Dios guarde a VV. n. muohoa afioA.
Madrtd. 17 de septiembre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Suq8ecretario de este DeplU1iamento y DIrector gfin;¡e..
T'a.l d@ O8Ilsn@rfa.. . .


